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I. Introducción

La situación de pobreza de las personas conlleva un bajo nivel de vida que se refleja en la falta de

acceso a servicios educativos, de salud, capacitación para el trabajo, cultura, deporte,

esparcimiento, espacios de convivencia para la comunidad desde la niñez hasta gente de tercera

edad; de ese modo surge la necesidad de crear proyectos efectivos encaminados a mejorar las

condiciones sociales y de infraestructura del espacio urbano, creando espacios que contribuyan al

desarrollo integral de la familia en beneficio de la comunidad, como son los centros comunitarios.

Con la creación de centros comunitarios se incentiva el desarrollo social, siendo esta una tarea

integral, deviniendo necesaria la búsqueda de estrategias eficaces en combatir diversas causas de

vulnerabilidad, siendo que el trabajo en conjunto con los diversos actores sociales, como son el

gobierno, ciudadanos, iniciativa privada y sociedad civil organizada, facilita la integración de la red

social quemotiva la participación ciudadana.

Al fomentar programas y políticas públicas eficientes se crea una sociedad incluyente capaz de

brindar una vida digna que garantice y fomente las capacidades personales, así como los derechos

sociales de todas las personas sin distinción física, étnica, cultural, económica y territorial.

Los centros comunitarios tienen como objetivo principal promover el bienestar social, ofreciendo

una red de servicios a la comunidad, convocando la participación de ciudadanía, representando una

oportunidad para mejorar la asistencia social de los habitantes de las colonias, barrios y zonas de

atención prioritaria.

En Yucatán, los centros comunitarios son espacios para entender lo colectivo y su relación con el

espacio, fortalecer el tejido social a través de acciones que apoyen la integración familiar,

garantizando los derechos a la educación, al descanso y al esparcimiento de personas en

condiciones de vulnerabilidad.

Lapresenteobra fue realizada conel fin deque la comunidadde lacoloniaRobleAgrícola delMunicipio

de Mérida, Yucatán, cuente con un centro comunitario con instalaciones y condiciones óptimas para

que la ciudadanía participe en la red de servicios que se ofrecen en este centro, dándoles una

oportunidad para mejorar el bienestar de sus habitantes, así como de zonas circunvecinas.
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II. Presentación

a) Nombre de la obra

El nombre de la siguiente obra es “Rehabilitación de edificio para Centro Comunitario en el Roble

Agrícola del Municipio de Mérida”

b) Beneficiarios

Esta obra beneficiará a los habitantes de la ciudad de Mérida, la cual cuenta con una población de

984,069habitantes siendo todosbeneficiados, en especial y directamente loshabitantesde la colonia

el Roble Agrícola.

c) Temporalidad

Los trabajos iniciaron el día 20 demarzo de 2023, concluyendo el 17 de junio de 2023, por lo que, para

tal efecto, se contó con un plazo de ejecución de 90 días naturales.

d) Ubicación geográfica

Los trabajos objeto del contrato se llevaron acabo enel CentroComunitario el RobleAgrícola, ubicado

en la calle 53, número 373 de la colonia el Roble Agrícola, ubicada en la ciudad de Mérida, Yucatán.

IMAGEN 1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL CENTRO COMUNITARIO EL ROBLE AGRÍCOLA
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gobierno y/o cualquier asunto relevante y trascendente de la Administración Pública estatal 2018-

2024, en armonía con una de las principales políticas públicas del periodo constitucional que nos

ocupa, consistente en la rendición de cuentas de forma oportuna y transparente.

El artículo 4, fracción II, de los Lineamientos en comento, señala que uno de los supuestos por el que

las dependencias y entidades deberán elaborar un libro blanco, se actualiza cuando el programa,

proyecto, obra o acción de gobierno, se considere relevante para el logro de metas prioritarias de

interés general o de algún sector productivo o de impacto regional o en la actividad económica,

conforme a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024; y en el caso

particular, ese criterio se cumple, puesto que esta obra constituye una acción que beneficia a la

población del Municipio de Mérida, Yucatán, en especial a los habitantes de la zona de la Colonia El

Roble Agrícola, contando con un centro comunitario que incide de manera positiva en todos los

ámbitos de la comunidad atendiendo la cultura, el arte, esparcimiento, deporte y demás.

Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos mediante el oficio

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de 2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023 de fecha 28 de agosto de 2023, en el que se confirmó la elaboración del libro blanco relativo

a la obra “Rehabilitación de edificio para Centro Comunitario en El Roble Agrícola del Municipio de

Mérida, Yucatán”, atendiendo su nivel de impacto y trascendencia en el núcleo social, quedando

contemplado en la relación definitiva de libros blancos remitida al mencionado Órgano Estatal de

Control por conducto del oficio IDE/DA/490BIS/2023 de fecha 30 de agosto de 2023.

IV. Antecedentes

Lasanaconvivenciaciudadanaes lacapacidadde laspersonaspara vivir enpaz y armonía, respetando

las normas y los valores sociales, cuando se convive con los vecinos o residentes de la propia

comunidad se va generando un clima de confianza y cooperación, facilitando el desarrollo social.

Muchas de las familias viven en comunidades donde enfrentan situaciones negativas y en algunas

ocasiones riesgosas, esto es en gran medida a la falta de recursos y oportunidades positivas de

crecimiento o no contar con espacios seguros para entretenerse, convivir o estudiar.
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Los centros comunitarios son esos lugares donde las personas se reúnen para inspirarse y aprender

el uno del otro, ofrecen a las familias los recursos y las oportunidades que necesitan para darle un

cambio significativo en su vida, son lugares donde se aprenden diversas habilidades prácticas y

esenciales, y se tiene acceso a los servicios que necesita la comunidad para romper el círculo vicioso

de la pobreza. Por eso la importancia que los habitantes de la colonia el Roble Agrícola, y en general

de la comunidad del Municipio de Mérida, Yucatán, cuente con un Centro Comunitario, en el que sus

instalaciones sean óptimas y en condiciones que favorezcan no solo la sana con vivencia de las

familias de dicha colonia, y de toda la comunidad de Mérida, Yucatán, sino también el acercamiento

demás personas que necesiten la red de servicios que allá se ofrecen.

V. Marco Normativo

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la Administración

Pública del Estado. Dichomarco se encuentra integrado por los siguientes:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 Constitución Política del Estado de Yucatán

 Decreto 283/2015, por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado mediante

Decreto 86/2019, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día tres

de julio de dos mil diecinueve y Decreto 480/2022 publicado en el Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán el día treinta demarzo de dosmil veintidós

 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán

 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán

 Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio

fiscal del 2023

 AcuerdoSCG26/2023por el que se expiden losLineamientospara la aplicación del anexo 10.2.

del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023
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VI. Vinculación de la obra con el Plan Estatal

Desde el momento de adoptar la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como

plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, el estado de manera congruente

toma los objetivos ymetas de dicha Agenda para su Plan Estatal de Desarrollo con el fin de fortalecer

la política social.

La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surge dentro el

impacto sanitario del COVID-2019, así comode otras afectaciones climáticas que repercutieron en los

últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del estado. Es una iniciativa que plasma

los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro.

Es así que la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la siguientemanera:

Eje 02 Yucatán Próspero y Competitivo

Tema 07 Infraestructura y vivienda
Objetivo 02 Incrementar el valor de la producción en

infraestructura.
Estrategia 01 Impulsar la inversión en infraestructura

pública y privada.
Línea de
acción

03 Diseñar un plan para la construcción y
recuperación de espacios públicos de
convivencia en las ciudades y comunidades
del estado.

PMP Especial 12 Sin PMP sectorial
Tema
Estratégico

0011 Sin TE

Objetivo PMP 0924 Sin Objetivo
PMP Especial 09 Programa Especial de Ciudades y

Comunidades Sostenibles
Tema
Estratégico

0062 9.6. Infraestructura sostenible y con diseño
universal.

Objetivo PMP 1000 9.6.1. Incrementar la inversión en
infraestructura sostenible y con diseño
universal.

ODS 03 Objetivo 3. Garantizar una vida sana y
promover el bienestar para todos en todas
las edades.
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VII. Síntesis ejecutiva de la obra

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY) realizó las gestiones ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) adscrita a la

Secretaría de Administración y Finanzas, quedando esta obra registrada en la cartera de proyectos

de inversión con el Código de Inscripción No. 05841. Para la realización de la obra “Rehabilitación de

edificio para Centro Comunitario en el Roble Agrícola del Municipio de Mérida, Yucatán”, la entidad

ejecutora solicitó una ampliación presupuestal, ameritando la misma, toda vez que la obra en

comento, logrará rehabilitar el edificio para el centro comunitario el Roble Agrícola, proporcionando

a las familias yucatecas espacios dignos, donde pueden obtener servicios que les brinde

oportunidades demejora en su bienestar social.

Una vez obtenida las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó, la convocatoria a

Licitación Pública Estatal número IDE-23-OP-LP-001, para la realización de los trabajos, con

recursos propios, y previa evaluación de las propuestas técnica y económica, se determinó que el

postor Grupo Mármol Construcciones, S.A de C.V. satisfizo la totalidad de los requerimientos,

reuniendo todos los criterios establecidos en el proceso de licitación, procediéndose a emitir el fallo

correspondiente.

El 17 de marzo de 2023, se procedió a formalizar el contrato con la persona moral Grupo Mármol

Construcciones, SAdeCV, conviniendo un importe de$1,637,736.66 (SON:UNMILLÓNSEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ,

MONEDA NACIONAL) más el impuesto al valor agregado, contando los trabajos con un plazo de

ejecución de noventa días naturales, debiendo iniciar el día veinte de marzo de dos mil veintitrés y

concluir a más tardar el día diecisiete de junio de dos mil veintitrés, de conformidad al programa

calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por el contratista, señalando que al término

de los trabajos se levantará acta de entrega correspondiente.
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VIII. Acciones realizadas

a) Planeación

Para el inicio de la obra se toma en cuenta las deficiencias que tenía las infraestructuras del edificio

del Centro Comunitario, motivadas por mantenimientos pasados inadecuados, que ocasionó que el

espacio público no cuente con instalaciones adecuadas para atender a la población, lo que hizo que

los miembros de la comunidad que originalmente buscan un espacio seguro para los niños y familias

vulnerables se vean obligados a dejar de asistir.

Para la consumación de este objetivo, el IDEFEEY solicitó mediante requerimiento con número de

oficio IDE/DA/036/2023 a la Secretaría de Administración y Finanzas para la ampliación presupuestal

por la cantidad de $ 1,980,198.61 (SON: UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTAMIL CIENTO NOVENTA Y

OCHO PESOS, CON SESENTA Y UN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), para la inversión del proyecto

antes señalado y registrado de manera oportuna ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) en la

cartera de inversión.

ANEXO 1. OFICIO DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL

ANEXO 2. UNIDAD BÁSICA PRESUPUESTAL Y UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN

b) Programa de trabajo

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de

conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicio Conexos del Estado de Yucatán, el Instituto para el

Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, convocó a los

interesados a participar en la licitación pública estatal IDE-23-OP-LP-001, la convocatoria a la

licitación fue publicitada en el Diario Oficial del Estado el 9 de febrero de 2023; asimismo estuvo

disponible para su consulta y adquisición de las bases en las oficinas del propio Instituto, ubicado en

la Avenida Zamná número 295 por 61 y 63 fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán.
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TABLA 1. LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-001

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-001

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA
Rehabilitación de edificio para centro
Comunitario en el Roble Agrícola del Municipio
de Mérida.

EVENTO FECHA HORARIO

Visita de obra 16 de Febrero de 2023 08:30 horas

Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2023 09:00 horas

Presentación y apertura de
proposiciones técnica y

económica

24 de Febrero de 2023 09:00 horas

Acta de fallo 06 de Marzo de 2023 09:00 horas

Las empresas participantes en la Licitación Pública Estatal fueron:

 GRUPOMÁRMOL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

 ZAVEP, S.A. DE C.V

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó

solvente, y reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la

licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y obtuvo la

puntuación requerida, por lo tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas; ofertada por la empresa GRUPOMÁRMOL CONSTRUCCIONES, S.A. de C.V.

Por lo que el 17 de marzo de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo

determinado No. IDE-23OP-LP-003, para la realización de los trabajos, con recursos propios.

Para el desarrollo de los trabajos el contratista presentó el plan integral señalando los aspectos a

considerar en desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto de

concluir en tiempo y forma.
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c) Adjudicación y contratación

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-003 fue por la cantidad de $1,637,736.66

M.N. (SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS, CON

SESENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), considerando el importe al valor agregado

asciende a la cantidad total de $1,899,774.53 M.N. (SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y

NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS,

MONEDA NACIONAL).

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $569,932.36 M.N. (SON: QUINIENTOS SESENTA YNUEVEMIL

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS, CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) IVA

incluido, equivalente al 30 %del monto de este contrato, el cual fue cubierto por el IDEFEEY en una

sola exhibición.

TABLA 2. FIANZA ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS

FIANZA DE CUMPLIMIENTO FIANZA DE VICIOS OCULTOS

No. Fianza cumplimiento: 2773163 No. Fianza vicios ocultos: 2825149

Importe de fianza: $189,977.45 Importe de fianza: $189,977.45

Afianzadora: Afianzadora Sofimex,S.A. Afianzadora: Afianzadora Sofimex,S.A.

FIANZA DE ANTICIPO

No. Fianza de anticipo: 2773155

Importe de fianza: $569,932.36

Afianzadora: Afianzadora Sofimex, S.A.

El 24 de abril de 2023 se autorizó un diferimiento de inicio de los trabajos por atraso del anticipo

siendo su nueva fecha de inicio el día 21 de abril de 2023 y contando 90 días naturales a partir de dicha

fecha, estipulando una nueva fecha de terminación: 19 de julio de 2023.

Mediante solicitud de convenio de ampliación en plazo con fecha del 03 de julio de 2023 se realiza un

dictamen en el que por justificación técnica se concluye que durante la ejecución de los conceptos

contratados, se le autorizó a la empresa contratista la ejecución de trabajos adicionales y
12



extraordinarios, complementarios para la seguridad y correcto funcionamiento del centro

comunitario, los cuales no estaban considerados en el catálogo original ni en el tiempo de ejecución

de la obra, por lomencionado anteriormente se confirmó una ampliación en plazo de 21 días naturales

contados a partir del día 20 de julio de 2023, por lo que la nueva fecha de terminación de los trabajos

fue el día 09 de agosto de 2023, representado un aumento del 23.33% del plazo original de ejecución

de los trabajos convenidos en el presente contrato, es importante mencionar que el IDEFEEY

manifestó que con excepción a lo estipulado en el dictamen técnico, todas y cada una de las cláusulas

del contrato quedaron establecidas originalmente.

ANEXO 3. COPIA CONTRATO DE OBRA

ANEXO 4. CONVENIO

d) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos

La integración del expediente de obra, cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la

documentación pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia

de obra pública, quedando el expediente debidamente resguardado en los archivos del Instituto para

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán.

e) Ejecución

La realización de la obra parte desde el momento que surge la necesidad en la comunidad se procede

con la convocatoria de la licitación, continuando con el proceso acorde a la legalidad aplicable, y una

vez adjudicada la empresa a cargo de la obra, se estructuran y organizan las distintas etapas del

trabajo.

Se inician los trabajos con la demolición de acabado superior de azotea, calcreto o entornado de

cualquier espesor, se demuele la base de tinaco en azotea con envolvente de 2.00-2.50 x 2.50-3.00

mts de sección y 1.00-1.50 mts de altura, conformado por envolvente de muros de block con o sin

acabados y losa de concreto armado de 8 a 10 cms de espesor, se demuele muros de block de 15 cms

de espesor con o sin aplanados por mediosmanuales y/o maquinaria ligera, también se demuele piso

y/o firme de concreto de 5 a 10 cm de espesor por medios manuales; se procede con picado de

aplanados a 3 capas con mezcla de mortero de espesor resistente en muros de block y mampostería

hasta descubrir el block y/o la piedra aparente, preparando para nuevo acabado, de igual manera se
13



realiza el picado de aplanados a 3 capas con mezcla de mortero de espesor existente en plafones de

losa de concreto, vigueta y bovedilla, poliestireno, etc. hasta descubrir la losa aparente, preparándola

para un nuevo acabado.

Se continúa con muros de block vibrocomprimido de 15x20x40 cms a plomo y nivel, RBH-40con

resistencia a la comprensión de 40 kg/cm2, con acabado común a dos caras asentado con mortero

(CG:C:P) 1:2:7, recorte de mortero en juntas en ambas caras de la bloquedura, resane de oquedades

resultante del recorte.

Se realiza con calafateo de grietas o fisuras en azotea consistente en ranurado de calcreto o

entortado con sección de 5x5 mm, limpieza de la grieta, aplicar acritón sellador y posterior a este

aplicar acritón sellador y posteriormente aplicar resanador acrílico, hasta llenar la grieta; se realiza

acabado superior en azotea con derretido de cemento gris (CG:P) 1:3, entortado de calcreto con

mortero de (CG:C:P:G)1:18:27:36 DE 3 cms de espesor promedio, acabado final de estuco fino con

masilla (CG:C:PC) 1;18:9 de 0.30 cms de espesor promedio; se impermealiza azoteas con el sistema

elastomérico elaborado con resinas acrílicas, una membrana reforzada tejida cuadriculada de

poliéster altamente flexible, diseñada para dar refuerzo multidireccional, intermedia y acabado

reflectivo color blanco.

Se realizó aplanado y emboquillados enmuros de block a 3 capas a base demortero, rich (CG:P) 1:2.5,

emparche (CG:C:P) 1:4:12 y estuco (CG:C:PC) 1:18:9 a plomo y regla, espesor promedio de 2.50 cms,

igual se realiza aplanado en plafond a 3 capas a base de mortero: rich (CG-P) 1:2:5, emparche (CG-C-

p) 1:4:12 y estuco (CG-C-PC) 1:18:9 a plomo y regla, espesor promedio de 2.50 cms; aplanado y

emboquilladosenmurosdeblocky7oplafonesa2capas abasedemortero rich (CG-P)1:2.5y emparche

(CG-C-P) 1:4.12 a plomo y regla, espesor promedio 2.00 cms; recubrimiento en muros con loseta de

20x20 cms, se realiza meseta de concreto de 8 cms de espesor y de 0.45-0.80 mts de ancho,

recubriendola con losetas de 60x60 cms de sección.

Se realizó la alimentación hidráulica a tinacos con tubería de CPVC de 32mm(1 ¼”) de diámetro desde

bomba centrifuga hasta tinacos en segundo nivel; se instala tinaco tricapa horizontal de 1100 lts EQ

500017, colocación de bomba centrifuga de 1HP 1 fase, 127/220 volts, de 1 ¼” de succión y 1” de

descarga, se procede con la alimentación hidráulica a tinacos con tubería de CPVC de½” de diámetro

desde la alimentación general hasta los tinacos/cisterna; salida hidráulica con tubería CPVC de½”,¾”
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y 1”, salida sanitaria y<7º respiro con tubería PVC sanitario lisos de 2” y de 4” de diámetro, instalación

de regulador de gas y llave de paso para gas LP o natural de 3/8”completa.

Instalación eléctrica para centro (luminario)y/o contacto visible en cajas de PVC con canaletas

thorsman de 1 ½”x ½” en color blanco; salida eléctrica para luminario oculta con tubería PVC ligero de

19 mm (3/4”) de diámetro con desarrollo promedio de 3.00 ml, para el desarrollo de los cableados de

cada salida se basa en el plano de circuitos eléctricos del proyecto.

En cuanto a la cancelería se instaló puerta de acceso abatible y antepecho de 40 mm de espesor,

adosadas a una estructura tubular de acero galvanizado calibre 18 de 1 ¼”x ¾”, con retícula interior;

cancelería tio corrediza de aluminio reforzado línea 3” con vidrio transparente de 6 mm y pasadores

de seguridad.

Colocación de protector y puerta de herrería a base de varilla cuadrada de ½” en sentido horizontal,

con marco de angular de 1”x 3/16.

Se procedió con la colocación de pisos con loseta de cerámica vitrificada de primera de 60x60 cms;

se realiza rampa de acceso para personas con discapacidad 1.00 mts de ancho interior y 10 cms de

espesor a base de concreto. Se aplica pintura 100% acrílica con garantía mínima de 10 años enmuros

y plafones de interior y exterior.

Antes
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Proceso

f) Conclusión

La obra denominada “Rehabilitación de edificio para Centro Comunitario en el Roble agrícola del

Municipio de Mérida, Yucatán”, con fecha de término 09 de agosto de 2023 según consta en el

documentodeacta deentrega recepción, física estatal, con fundamentoen lo dispuesto enel artículo

89 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de Yucatán y los artículos 14 y 238 de su

Reglamento, se levantó la constancia de recepción física de los trabajos señalados, derivados del

contrato IDE-23-OP-LP-003.El Arq. DylamLópezZacarías, residentedeobradeeste contratodeclaró

que el contratista hace entrega de los planos correspondientes a la construcción final y los

certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados.

Se verificó en esemomento la obramediante el recorrido e inspección por las partes que intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.
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Por último, se hizo constar que el IDEFEEY por medio del acta de entrega recepción, le hizo entrega

al director Técnico del Instituto de Vivienda del estado de Yucatán, quien será la autoridad

responsable de su operación, conservación y mantenimiento, quien recibe de conformidad en la

localidad de Mérida correspondiente al Municipio de Mérida, estado de Yucatán, siendo la 10:25 horas

del día 4 de septiembre de 2023.

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas fueron las siguientes:

TABLA 3. ESTIMACIONES

DESCRIPCIÓN PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE
FÍSICO

ACUMULADO

IMPORTE

DEL AL

ESTIMACIÓN 1 01/06/2023 30/06/2023 31.80% $ 426,026.34
ESTIMACIÓN 2 01/07/2023 30/07/2023 39.21% $ 189,131.49
ESTIMACIÓN 3 01/07/2023 19/07/2023 74.24% $ 314,069.44
ESTIMACIÓN 4 01/07/2023 19/07/2023 86.95% $ 278,345.82
ESTIMACIÓN 5 20/07/2023 31/07/2023 90.44% $ 236,073.36
ESTIMACIÓN 6 20/07/2023 31/07/2023 93.10% $ 59,631.76
ESTIMACIÓN 7 01/08/2023 09/08/2023 97.98% $ 241,733.08
ESTIMACIÓN 8 01/08/2023 09/08/2023 99.95% $ 120,132.21
ESTIMACIÓN 9 10/08/2023 16/08/2023 100% $ 34,631.02

TOTAL $ 1,899,774.52

ANTICIPO $ 569,932.36

ANEXO 5. ANTICIPO Y ESTIMACIONES

ANEXO 6. ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN

g) Fiscalización

Al momento de la elaboración del presente libro blanco de la obra Rehabilitación de edificio para

Centro Comunitario en el Roble Agrícola del Municipio de Mérida, Yucatán, la misma no ha sido sujeta

de acto de fiscalización alguno por los entes fiscalizadores competentes.
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IV. Seguimiento y control

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), llevó a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos de la

presente obra en cumplimiento a sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables, conforme a lo siguiente:

 Se cumplió con las acciones correspondientes a la vigilancia previa al inicio de los

trabajos.

 Se verificó y vigiló la existencia de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería,

especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y

particulares de construcción, con el catálogo de conceptos con sus análisis de

precios unitarios y con el alcance de las actividades de obra, así como con los

programas de ejecución y suministros, términos de referencia y alcance de los

servicios requeridos para el desarrollo de los proyectos.

 En su oportunidad, se tomaron las decisiones técnicas correspondientes y

necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, dando resolución a las

consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que fueron presentadas por el

supervisor y, en su caso, por el contratista.

 En todo momento se cumplió con las acciones de vigilancia respecto de la

disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos

ininterrumpidamente.

 Se realizó la apertura de la Bitácora, la cual se mantuvo bajo el resguardo del

IDEFEEY, y por medio de ella se dieron las instrucciones pertinentes, que

permitieron recibir y atender, en su caso, las solicitudes formuladas por el

contratista.

 Se llevaron a cabo las labores de vigilancia y control del desarrollo de los trabajos,

en sus aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución
18



de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos

pactados en el contrato correspondiente a la obra.

 Así mismo, se recabaron por escrito las instrucciones o autorizaciones de los

responsables de las áreas correspondientes y autoridades competentes.

 En todo momento se llevaron a cabo las acciones tendentes a revisar, controlar y

comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos dieron

cumplimiento con las especificaciones de calidad y de acuerdo con las

características pactadas en el contrato de obra pública correspondiente.

 Se autorizaron, en lo conducente, las estimaciones, verificando que contaran con

los números generadores que las respalden.

 Se solicitó y tramitó con oportunidad y en cumplimiento a la normatividad aplicable,

cuando fue necesario, el otorgamiento del convenio modificatorio

correspondientes para la debida ejecución y conclusión de los trabajos.

 Se verificó la correcta conclusión de los trabajos, de conformidad con los planos

correspondientes a la construcción final.

V. Resultados y beneficios alcanzados

Con un importe de $1,899,774.53 M.N (SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA

NACIONAL.), se construyó la obra consistente en Rehabilitación de edificio para Centro Comunitario

en el Roble Agrícola del Municipio de Mérida, Yucatán, con esto se avanza para alcanzar los objetivos

fijados en la Agenda 2040.
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Término

VI. Informe final

De acuerdo a la Agenda 2040 la obra cumplió con los objetivos trazados, toda vez que con la ejecución

de la misma se consiguió que los habitantes del municipio de Mérida, Yucatán, en especial los

habitantes de la colonia el Roble Agrícola del referido municipio, puedan contar con una red de

servicios que ofrece este centro comunitario promoviendo el crecimiento integral de las personas,

por medio de un modelo de educación comunitaria que incluye programas educativos, formativos,

artísticos, culturales y deportivos, optimizando el desarrollo social y las condiciones de vida de sus
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miembros a partir de propuestas de transformación de la realidad social, apostando por fomentar sus

potencialidades.

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de la obra, la cual se

encuentra debidamente documentada y organizada de acuerdo con la normatividad vigente, con el

contenido de la evidencia de su realización y de sus resultados, garantizando el adecuado ejercicio

del presupuesto, cumpliendoasí, con la debida transparenciaen los términosde la legislación vigente.

VII. Anexos

ANEXO 1. OFICIO DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL

ANEXO 2. UNIDAD BÁSICA PRESUPUESTAL Y UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN

ANEXO 3. COPIA CONTRATO DE OBRA

ANEXO 4. CONVENIO DE CONTRATO

ANEXO 5. ANTICIPO Y ESTIMACIONES

ANEXO 6. ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN
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ANEXO 1

OFICIOS DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN
PRESUPUESTAL
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ANEXO 2

UNIDAD BASICA PRESUPUESTAL Y
UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22190-OE-UGI-05841

Datos generales

Rehabilitación de edificio para Centro Comunitario en el Roble Agrícola del municipio de Mérida

OBRA Y SU EQUIPAMIENTO NUEVOTipo:

Nombre:

Descripción: Las acciones a realizar consistirán en: la instalación de un sistema eléctrico, un sistema hidráulico y sanitario, 27 m2 de aplanados y recubrimientos y 875 m2 aplicados de pintura e
impermeabilización de azoteas.

Síntesis: Rehabilitar 902 m2 del edificio para el Centro Comunitario en el Roble Agrícola, beneficiando a 984,069 habitantes del municipio de Mérida.

Problema específico a
atender:

Actualmente las infraestructuras del edificio presentan deficiencias con motivo de un mantenimiento inadecuado, ocasionando que los espacios públicos no cuenten con
instalaciones adecuadas para atender a la población, propiciando que la comunidad que ahí buscan un espacio seguro para los niños y familias vulnerables se vean obligados a
dejar de asistir.

No Sí Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social:Infraestructura:Multianual: No SíIgualdad de Género: No Inversión en Infancia: No Infancia temprana: No

ROP: ROP publicada:No No NoAdministrativo: Municipalización: SíROP Estatal: No

Objetivo

Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y los municipios del Estado invierten en obra pública que satisface las necesidades de la población del estado de Yucatán mediante la rehabilitación de edificio para
Centro Comunitario en el Roble Agrícola del municipio de Mérida.

Usuarios y habitantes del municipio de Mérida

Población programada a atender

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres)

Total de mujeres

Total de hombres

0
590,441

0
393,628

984,069
Total de mujeres mayahablantes

Total de hombres mayahablantes

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender

Entregable Cantidad Unidad

Bienes, Servicios y Meta(s)

Unidades CorresponsablesTipoComponente

1 SISTEMA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNSistema eléctrico instalado.Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

1 SISTEMA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNSistema hidráulico y sanitario instalado.Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

27 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNAplanados y recubrimientos realizados.Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

875 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNPintura e impermeabilización aplicada.Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

Regionalización – Municipalización

Presupuesto MetaUnidad de MedidaRegión Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios

Noroeste

984,069590,441393,628902METRO CUADRADO1,980,198Mérida

1,980,198Total Región 393,628 590,441 984,069

1,980,198Presupuesto total
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22190-OE-UGI-05841

Unidad Coordinadora (Centro de Costo)

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN9Subunidad Responsable

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y ELECTRICA
DE Y

14Unidad Responsable

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS7Ramo o Secretaría

Agenda 2040

Eje 02 Yucatán Próspero y Competitivo.

Tema 07 Infraestructura y vivienda.

Objetivo 02 Incrementar el valor de la producción en infraestructura.

PMP Sectorial Sin PMP sectorial

Sin TE

0924 Sin Objetivo

12

0011Tema Estratégico

Objetivo PMP

Principal

Estrategia

Línea de acción

01

03

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

Total Meta

902TOTAL METRO
CUADRADO

PMP Especial

Objetivo PMP

ODS

Tema Estratégico

09 Programa Especial de Ciudades y Comunidades Sostenibles

0062 9.6. Infraestructura sostenible y con diseño universal.

1000 9.6.1. Incrementar la inversión en infraestructura sostenible y con diseño universal.

Impulsar la inversión en infraestructura pública y privada.

Diseñar un plan para la construcción y recuperación de espacios públicos de convivencia en las ciudades y comunidades del estado.

Estrategia Programática

03

0000 NA

Subfunción

Función

Eje

Finalidad 02

02.02

02.02.02

02.02.02.01

02.02.02.01.490PP

Desarrollo Social

Yucatán próspero y competitivo

Vivienda y Servicios a la Comunidad

Urbanización

Programa Presupuestario Planeación, Ejecución y Seguimiento de la Inversión en Obra Pública

Estructura Funcional Programática

Clasificación Programática

Tipo de programa:

Tipo de Infraestructura:

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas

Insfraestructura Social

Presupuesto

Total UBP

Estatus UBP

Estatus Auxiliar Presupuestal

APLICADO ENLACE SAF

COSTOS EN ESTADO INICIAL

Enlace de Programación Enlace SAF

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC MARIANO GURIDI CABRERA

Responsable de la UBP

Autorizado por:
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NOMBRE

Rehabilitación de edificio para Centro Comunitario en el Roble Agrícola del Municipio de Mérida. 

Código de inscripción: 05841 Estado actual: VALIDADO POR UGI 24/03/2023  12:00:00a. m. Fecha y Hora Autorización: 

DIAGNOSTICO SITUACION ACTUAL 
El centro Comunitario el Roble Agrícola se encuentra ubicado en la calle 53 #373 col. el Roble Agrícola en la ciudad de Mérida Yucatán, misma que cuenta con una población para el 2023 de 
984,069 habitantes. 
El centro comunitario ofrece un horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hrs donde se atiende en promedio a 50 personas, entre niños, jóvenes y adultos mayores. Los Centros de Desarrollo 
Comunitario ofrecen una red de servicios a la comunidad, convocan la participación de la ciudadanía y representan una oportunidad para mejorar el bienestar de los habitantes de las colonia, 
barrios y zonas de atención prioritaria. 
Actualmente el centro comunitario cuenta con un consultorio, cocina-taller con bodega, cocina, sala de usos múltiples y área de comidas, los cuales con el paso de los años y el uso frecuente de 
las instalaciones éstas se han ido deteriorando y se encuentran en condiciones de desgaste, en diferentes áreas como es su azotea, paredes, puertas, pisos y sanitarios debido a su uso desde su 
inauguración, afectando directamente a los 50 habitantes de esa comunidad que ahí buscan un espacio seguro para los niños y familias vulnerables. 

Las acciones a realizar consisten en, Calafateo de grietas o fisuras en azotea en 27 ML, Impermeabilización de azoteas en 275 M2, instalación de un tinaco tricapa horizontal de 1100 lts de 
capacidad, colocación de bajante hidráulico a base de tubería de cpvc de 50 mm en 10 ML, colocación 2 piezas de lavabo ovalin, instalación de 2 piezas de inodoro de caja blanco de taza 
alargada, instalación de 3 piezas de llave de escuadra para lavabo, tres registros sanitarios de 0.60x0.60x0.60 mts, pozo de absorción de 0.80 mts, colocación de puerta multipanel, colocación de 
24 M2 de cancelería tipo corrediza de aluminio reforzado, colocación de 245 M2 de loseta de cerámica vitrificada de primera de 60x60 cms, aplicación de pintura 100% acrilica en 600 M2, 
instalación de un porton y/o puerta de reja de acero en dos hojas y un porton y/o puerta de reja de acero en una hoja, cimiento, desplante de mampostería con piedra de la región de 30 cms en 
9M3, instalación de cerca de malla ciclónica de 2.00 mts en 69 ML, colocación de 32 piezas de Luminario de sobreponer marca magg y instalación de 12 ventiladores de techo de 3 aspas. 

DESCRIPCION 

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL Modalidad: 
MUNICIPAL Temporalidad: ANUAL ¿Cuántos años?:  1 Ámbito de impacto: 

NUEVO Naturaleza: PROYECTO Tipo: Nivel de Preparación Actual: 01- PRELIMINAR ECONOMICO 
PEF: NO 

UBICACION DEL PROYECTO 
MÉRIDA Localidad: Alineación con Compromisos 

Gubernamentales 
000 

Mérida (NOROESTE) 
AREA DE INFLUENCIA 

Mérida (NOROESTE) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 
Centro de Costo: 7.14.9 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) 

INSTITUCIONES ESTATALES PARTICIPANTES 

Ejecutora Centro Costo Dependencia Estatal 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 si 

OTRAS INSTITUCIONES  

Dependencia Federal 

CRONOGRAMA 

# Id. Fecha Fin Fecha Inicio Fase 
 1 PRELIMINARES 20/03/2023 17/06/2023 
 2 LOSAS 20/03/2023 17/06/2023 
 3 APLANADOS Y RECUBRIMIENTOS 20/03/2023 17/06/2023 
 4 INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA 20/03/2023 17/06/2023 
 5 MUEBLES SANITARIOS 20/03/2023 17/06/2023 
 6 INSTALACION ELECTRICA 20/03/2023 17/06/2023 
 7 CANCELERIA Y CARPINTERIA 20/03/2023 17/06/2023 
 8 PISOS 20/03/2023 17/06/2023 
 9 PINTURA 20/03/2023 17/06/2023 

 10 OBRA EXTERIOR 20/03/2023 17/06/2023 

METAS FISICAS 
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-Aplicación de impermeabilizante de azoteas (275 m2) 
-Instalación de tinaco de capacidad de 100 lts (1 pieza) 
-Instalación de 7 piezas de muebles de baño (lavabos:2 piezas; inodoros: 2 piezas; llave para lavabo: 3 piezas) 
-Instalación de puerta multipanel (1 pieza) 
-Colocación de loseta (245 m2) 
-Aplicación de pintura (600 m2) 
-Instalación de portón y/o puerta de acero (1 pieza) 
-Instalación de malla ciclónica de 2.00 m (69 ml) 
-Colocación de luminario (32 piezas) 
-Instalación de ventiladores (12 piezas) 

BENEFICIOS

Mayor consumo: Incremento en la realización de actividades culturales, educativas y sociales de la localidad. 
Fomento a la sana convivencia entre los habitantes de la localidad. 

BENEFICIARIOS EMPLEOS GENERADOS FECHAS 
Directos: Indirectos: Ejecución: Operación: Inicio: Fin:  50  984,019  5  0 20/03/2023 17/06/2023 

ESTATUS DEL TERRENO Duración total (en meses): Vida útil (en años):  3  15 

NO APLICA ¿Se cuenta con el terreno para llevar a cabo el proyecto? 

INVERSIÓN TOTAL (EN PESOS) 

Estatal Años 
Otros Privada Totales Municipal Federal 

Fuentes de Financiamiento 
Federalizada 

2,007  0  0  0  0  0  0  0 
2,008  0  0  0  0  0  0  0 
2,009  0  0  0  0  0  0  0 
2,010  0  0  0  0  0  0  0 
2,011  0  0  0  0  0  0  0 
2,012  0  0  0  0  0  0  0 
2,013  0  0  0  0  0  0  0 
2,014  0  0  0  0  0  0  0 
2,015  0  0  0  0  0  0  0 
2,016  0  0  0  0  0  0  0 
2,017  0  0  0  0  0  0  0 
2,018  0  0  0  0  0  0  0 
2,019  0  0  0  0  0  0  0 
2,020  0  0  0  0  0  0  0 
2,021  0  0  0  0  0  0  0 
2,022  0  0  0  0  0  0  0 
2,023  1,980,198  0  0  0  0  1,980,198  0 
2,024  0  0  0  0  0  0  0 
2,025  0  0  0  0  0  0  0 
2,026  0  0  0  0  0  0  0 
2,027  0  0  0  0  0  0  0 
2,028  0  0  0  0  0  0  0 
2,029  0  0  0  0  0  0  0 
2,030  0  0  0  0  0  0  0 

 1,980,198  0  0  0  0  1,980,198 TOTALES  0 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPUESTA MONTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
RECURSOS PROPIOS 2023 (100%)  1,707,067 

Mantenimiento total: Operación total: Estudios previos: 
ESTUDIOS CON LOS QUE CUENTA COSTOS (EN PESOS) 

 0.00  0.00  0.00 

INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL 
VANS $ TIR % CAE $  0  0.00  0.00  0 

OBSERVACIONES SOBRE ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
SIN OBSERVACIONES TRI % 28
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PROYECTOS DEL POA RELACIONADOS 

Centro Costo Nombre Año #Proyecto 
22,190 Rehabilitación de edificio para Centro Comunitario en el Roble Agrícola del municipio de Mérida 7.14.9 2023 

DATOS DEL RESPONSABLE 
Nombre: Correo electrónico: 
Teléfono: Puesto: 
Jefe directo: 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC 
611-84-00 EXT. 52310 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

JAVIER.AGUILAR@IDEFEEY.GOB.MX 

ÁREA DE DESARROLLO INTEGRADO 
ADI: 999 N.A. 
Descripción: No aplica ningún área de desarrollo integrado para este proyecto. 
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ANEXO 3

COPIA CONTRATO DE OBRA
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ANEXO 4

CONVENIO
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ANEXO 5

ANTICIPO Y ESTIMACIONES
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ANEXO 6

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN
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